
NUM. ISS.-MAKTFS 7 DE AGOSTO DE 1894

DE LA

r%OTSscs& SS
Articulo l,” Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

baleares y Canarias, à Toa veinte d las de su promulgación, • 
si en ellas tío es dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la , 
proinulgaeión el día en que termina la inserción uo la ley 

la Qaeeta oficiai-
Art. a,® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

chraplimiento.
Art.8,e ¿g^ layes no tendrán efecto retroactivo, ai no 

tuspuaieren lo con rano. (Código civil vigente}
, Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
“® 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
poraeionag provinciales ni municipales ningún documento 
d l®‘7^''’tra sin que loa rematantes presenten loa recibos 

satiafecno los derechos de inserción de los anun- 
toa do subastas en la Qaeeta de Mad'td y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓBDOSA Pesetas.

Un mes................................... 8
Trimestre. 1 . 8 25
Seis meses............................16 50
Dn alio..................................33

Fosaa na Córdoba Pewtai
Un mes................................... T
Trimestre..............................11 26
.Seis meses.......................... 22 60
UnaQo...................................46

JTtlmero «wlío, 38 cónrimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sraa. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN „ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
i en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edituros do 
los mencionado!) periódicos* 

j (Ordenes de 2 de j\ bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.
1 Loa se Boros Secretarios cuidarán bnjo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los nú muros do este Boletitif 
1 coleccionados para eu encuademación, que deberá veriS- 
i curse al final do cada año.
i Aovkktescia. Conformo con la condición 8,“ del plio- 
i go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 

ningún anuncio que sea i instfincia de parte sin que Antee 
' de su publicación abonen los interesados su importe, & rar- 
' zón do 26 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta de 
1 números sueltos á 38 céntimos.

PiísiíeiM dfil Miúitrüs
[Gaceta del 6)

SS. Mil. el Rey, la Reina Re- 
Keote (Q. D. G.) y Augusta Real 
^Riailia, continúan en Sau Sebas- 
^^D, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

.^'Ï^OVl^îCiA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS 
Eúmore2370

Co °b *^’^'* MáDuel Gutiérrez de la 
° a, de esta vecindad, en represen- 

▼eci^ ^^ '^^^ Enrique Soria y Torree, 
^^ ® de Beltuex, ea ha presentado 
TeaV^^'*^^*^^^^ ^^ ®^*^ Gobierno civil, 
die ***®’*® ^ '^ prosecución del ex pe 
tro ® *^^ ’egisíro para la mina de hic 
j¡^^ plomo nombrada Sanio Domingo, 
Ol ^503, en el término da Fuento 
desi *’■ *^°^ doce pertenencias, coya

^^ publicó en el Bolkhn 
(Hjj^ oesta provincia, número 146, 
tiiHo^T° L^'®*^^® *^41á 18 de Junio úl

^^^^ ’^^uuncia le ha sido adaii- 
dohe 4^1 ^^Cfeto de esta techa, mandán- 
*^*ddieQ ^íT^* ^^ publique en dicho pe- 
*®'6ufco * °**^ P*ra el general conocí- 

'^‘^Pdeba 4 de Agosto de 1834.

El Gobernador, 
Eduardo Ortíz y Casado

^Distend íe la Goleriiaciíla
Número 2353

^0N A LEY
’‘^ de ‘ J^ALPONSO xm, por la gra- 

® y la Constitaoión R«v je

España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Remo;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren sabed: que las Portes 
han decretado y Nos sancionado lo si 
gniente:

Articulo 1." Dal actual Municipio 
de Belmez, en la provincia de Córdo
ba, se segregará la aldea de Pueblo 
Nuevo, que constituirá eu adelante un 
Municipio propio, bajo la denomina- 
oión do “Pneblo Nuevo del Terrible.„

Art. 2." El actual término munici
pal de Belmez, se dividirá entre los 
dos Municipios que quedarán consti
tuidos por virtud de esta ley, asignan
do á cada uno de ellos el territorio 
proporoional que en justicia les corres
ponda.

Art. 3.“ El Ministro de la Goberna
ción dictará las órdenes oportunas para 
que en el mA* breve plazo pueda tener 
esta ley debido cumplimiento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justioies, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen* 
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte y 
ocho de Julio de mil ochocientos no
venta y nuatro.—YO LA REINA BE* 
GENTE.—El Ministro de la Goberna
ción, Alberto Aguilera y Velasco.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE 

Núm. 2367
Don Antonio López García, Alcalde occiden

tal do esta oîtidad.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falte de postores la subasta 
anonoioda para al dio 31 del próximo 
pasado mea de Julio, para la coloca
ción de aceres en les celles Empedra
da, Zorro, Rector viejo y Cerezos, por 
lo que respecta & los propietarios que

han optado porque el Ayuntamiento 
les coloque por cuenta de aquéllos, se 
anuncia cueva subasta, con aumento i 
del tipo, cuyo remate tendrá logar, en 
estas Casas Capitulares el sábado 16 
del corriente mes, de doce á una de su ; 

; tarde, con arreglo si pliego de condi
ciones que obra en el expediente res* • 
Deotivo. j

i Bojatauce 3 do Agosto de 1£94.— í 
Antonio López.

i JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2360
Don Emilio Fleury de la Callea Juez nninioi- 

i pal del distrito da la derecha ó interino de 
l inatrnccióa de esta ciudad.
¡ Por el presente se cita, llama y em- 
í plaza al autor ó autores del hurto de 
; UQ tirante ó alza-vidrios, cayes señas 

J se expresan á continuación, el cual fué 
J cortado del departamento ¿le berlina 
i de nn coche de primera, que se hallaba 
i en la oomposiolóu de los trenes uno y 
| dos de la Compañía de los Ferrocarri- 
1 les Andaluces, en la estación central 
’ de esta ciudad, la noche ¿el diez y sie- 
, te a1 diez y ocho de Julio último, para ' 

que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bons- 
TIN OvíOiAL de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la pla
za de la Compañía, número siete, con 
objeto de recibirles la oportuna decla
ración en la cansa que con tal motivo 
instruyo.

Al mismo tiampo mego y encargo á 
todas las antoridades, Guardia oivíl y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de dicho alza vidrios y auto
res de su hurto, y caso de ser habidos, 

. los poogan á mi disposición.
Dado en Córdoba á primero de Agos

to de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Emilio Fleury.—El acinario, por 
mi compañero señor Cámara, Teodo
miro Fernández.

Señas del alza vidrios
De cuero, Oon forro de paño color 

ceniza, tapizado, de una vara de large 
por unos seis á siete centímetros de 
ancho.

Coisana de fioerrale COrdoia
Húm. 2377 

ANUNCIO
El Comisario de Guerra interventor 

de Utensilios militares de esta plaza. 
Hago saber: que debiendo contra tar

so en subasta pública el servicio da 
limpieza de los pozos negros, atargeea 
y sumideros de los cuarteles y ediúcioa 
militares de esta plaza, oon arreglo á lo 
ordenado por el Exorno. Sr. Intendente 
del S."* ouer po de Ejército ea 28 de Ju
nio último, so invita por el presente á 
cuantos deseen tomar parte en dicho 
acto, que tendrá legar el día qui neo de 
Septiembre próximo, á las diez de sa 
mañana, en esta Comisaría de Guerra, 
sita Pavas 8^ para que puedan presen
tar sos proposiciones, arregladas ai 
modelo inserto al pié de este anoneio; 
advirtiéndose qna en dicha eñeina es
tará de miniñesto el pliego de condi
ciones, todos los días no feriados, de 
ocho à once de la mañana.

Córdoba 4 de Agosto de 1894. — Jo
sé Boza.

Modelo dcítroposidón
El que suscribe..., vecino de...,domi

ciliado en la calle..., número..., con eó- 
dnla personal número..., de (tal clase), 
expedida en.,., de.„, de 109..., en,(tal 
parte), enterado del anonnio y pliego 
de condiciones que han de regír en la 
subasta que habrá de celebrase el día 
quinos del mes de Septiembre del co
rriente año, á las diez de su mañana, 
para intentar la contratación de la lim
pieza de los pozos negros, atareas y 
sumideros de los cuarteles y edifioioB 
militares de esta plaza, se comprometa 
á ejeontar este servicio al precio de 
(tantas pesetas en letra y sin enmien
das ni raspaduras), por cada metro cá* 
bico, oon BUgeoión á las bases qúe se 
establecen en si expresado pliego; acom
pasando como garantía de sus proposi
oiones un talón del depósito verificado 
en la suoersa) de esta provincia, ascen
dente á (tantos pesetas en letra).

(Pecha y firma del proponente.) ■
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE MONTORO

NUMERO 2369

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano y Poblete, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha de hoy, en los expedientes de apremio que se siguen 
en este distrito por débitos de la contribución territorial correspon
dientes ti varies años económicos, so sacan á pública subasta, por segun
da vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Esfea-distiioa. gas-idlad
Núm. 2356 

Fallecimientos ocurridos el dia 2 de Agosto

PARKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Saeta Marina 
San Pedro 
Santa Marina 
San Pedro 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem

Casado 
Soltera 
Idem 
¡Soltero 
Idem 
¡Casado 
Casada 
Soltera

37 años
4
6 meses
3
6

80 afl-os
77
77

Albuminuria
Gangrena de la booa 
Viruela
Catarro inte tina!
Angina diftérioa 
Lesión oigánioa 
Erisipela
Disentería

DIA 3 DE AGOSTO

Santa Marina 
San Pedro 
Santa .Marina 
Catedral 
Idem 
Idem 
Sen Nicolás 
Catedral 
Idem

Varóa 
Hembra 
Varóa 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón

Casado 
Soltera 
Soltero 
11 em 
Soltera 
Idem 
Idem 
Idem
Ca.-ado '

44 años 
2 112

18
2

76
15
2
7

43

Viruela
Bronquitis capilar 
Quemaduras
Vimela
Legión del corazón 
Tuberouloais 
Congestión cerebral 
Sarampión
Aneurisma

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pó, 
recargos 
y costas

FU. Ctus.

760 26

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCN EXPRESIÓN 

CE LAS CABQAS FEEFERENTES CONOCIDAS

Valoración 
' deducidas 

cargas

Pts. Ctm
DIA 4 DE AGOSTO

1354

•

2496

Marla Teresa Malvo Lara.—Uu olivar en la 
sierra de este térmico, sitio Arenosillo, oonooido 
con el nombre de la Lomilla, con cabida de cuatro 
faceras, y «a ellas dosoiectas setenta y seis plan 
tas; linda por Norte Blas de Olmo; por Levante 
Joan Manuel Criado; por Sur Migo oí Malvo Lu a, 
y por Puniente el regajo de las Aifatletillas; no se 
dedcoea cargas porque no ae ha expedido el oerti- 
fioado de elles, pero ai las tuviera se de do oirán des- 
poés del precio, que es, hecha la baja de la teroera 
parte

Maria Josefa Rojas Madoeho. — La mitad de 
oca casa,ea esta ciudad, calle Marín, sefialada con 
el núm. 60; linda por derecha entrando con la del 
58 da Ana Lara González; izquierda otra casa sin 
número, ó sea Ia mitad restante de dicha case, que 
fuá segregada y hoy esté independiente y ein nú 
mero, propia de Martin Lara Madneño, y por la 
espalda Antonio Obrero; no se dedaeen cargas 
porque no se ha librado certificado de ellas; si las 
tuviere se deducirán del precio que para esta su 
basta, hecha la baja de la tercera parte, importa

f

1088 43

l

1

193 67

Sanha Marina 
San Lorenzo 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 1
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Hembra 
Varón

Viuda 
Idem 
Soltero 
Idem 
Item 
Casado 
Idem 
Soltera 
Casado

Z2 años

¿0

77
70
24
7

10

Cartea 
0bstraooión intestinal 
Tuberculosis pulmonar 
R biaodeoim.ento 
Emiplegla
Cistitis 
Tuberculosis 
Angina diftérioa 
Congestión cerebral

Córdoba 4 de Agosto de 1894.—El Seoretario, Manuel Varo.—V.’ ®" 
El Alcaide, Manuel de Eguilior.

Sección de anuncios
NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín,, 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial
Las nuevas rela

ciones de altas y ba
jas se hallan de ven-

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba».

HepaAiK

DELA

riqueza rústica y urbana

El nuevo forint 
lario se halla de veO' 
ta en la imprenta d® 
DIARIO DE C0^ 
DOBA, Letrados l®’

Los pedidos se ®^_ 
viau á vuelta de 
rreo.

La subasta se efectuará en las Casas Capitulares el día 8 
del corriente, á las doce de la mañana, por espacio de una hora. |

Para conocimiento general se advierte: f
1 .” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prinei- , 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate. í
2 ° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes ’ 

del valor líquido fijado á los bienes. '
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 4.^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadíis, y basto el completo del precio del remate, en la oficina de j 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen j 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888. ’

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto j 
en la regla 4.'del art. 37 citado. [

En Montoro á 2 de Agosto de 1894.—El Agente ejecutivo, ’ 
Juan A. Serrano. > Imprenta del Difirió de aedo^

Ministerio de Cultura 2024
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